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     Chiriguaná, Marzo Catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V.S FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: YESICA CAMARGO JAIME 

APODERADOS. 
MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO (principal) 

OMAR DAVID ORTIZ NIETO (suplente) 

DEMANDADO: JORGE LUIS HERNANDEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00008-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., SE 

ADMITE, la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por 
YESICA CAMARGO JAIME, como madre y representante legal de los niños ISAIAS DAVID 
Y VALERIA ALEJANDRA HERNANDEZ CAMARGO, contra JORGE LUIS HERNANDEZ. 
- 

 
Notifíquese este proveído al demandado, JORGE LUIS HERNANDEZ, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de Diez (10) días para que la conteste, de 
conformidad con lo establecido con la ley 2213 de 2022, atendiendo la respuesta emitida 
por la empresa AUTOTANQUES DE COLOMBIA, es decir, que una vez, oficiado el embargo 
ordenado, los apoderados deberán, enviar a la dirección física, aportada por 
AUTOTANQUES, demanda, anexos y auto admisorio. 

 
 Analizada las medidas cautelares pedidas, este despacho resuelve: 

 
1. Decrétese el embargo y retención del 40% del salario y 40% de las prestaciones 

sociales, devengadas por JORGE LUIS HERNANDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía N°. 85.155.748 como trabajador de la empresa AUTOTANQUES DE 
COLOMBIA. En consecuencia, ofíciese a la oficina de talento humano, o pagador de 
la entidad, antes mencionada, para que hagan las respectivas retenciones, 
consignando dichos dineros a favor de YESICA CAMARGO JAIME, identificada con 
la cedula de ciudadanía N°. 1.064.789.148 en la cuenta que este despacho judicial, 
posee en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta localidad No.-201782034001, 
dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes. Líbrese el oficio correspondiente. 
 

2. Teniendo en cuenta, que, fue decretada la medida cautelar anterior, y en aras de no 
extender los descuentos más allá de lo legalmente permitido, este despacho, antes 
de ordenar el embargo de las cuentas digitales y bancarias pedidas, solicita al 
interesado, para que informe, si lo sabe, en que entidad recibe JORGE LUIS 
HERNANDEZ, lo referente a su salario mensual devengado como trabajador de la 
empresa AUTOTANQUES DE COLOMBIA. 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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